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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
" dsd > 

sesourciós xre9. 1.2.1. 01995 

DR. CARLOS MUNOZ INSUA 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE sel 29 de septietare de 12369 se ha otorgado ante el Notario 
Sexto del cantón Quito la escritica pública de aumento de capital 
y reform e estatutos de "RECTIPICADORA LUIS CASTILLO VALLAMO C. 

LADA.” 

QUE el ssfor Luis Castillo Vallejo en su calidad de Gerente y 
Representante legal de la compañía rstería de la areseite. om el 
patrocinio del doctor Raúl Wavas Puso, ha solicitado la aprobación 
de la escritura pública, 4 cuyo *í3cto ha presentado tres coplas 
certificadas de la misma; 

QUE el SMepartamento de Inspección de Compañías de Responsabilidad 
Limitada de le Iitemdencia de Inspección y Cortrol ha presentado el 
informe favorable »" 291102 de 14 de sevtiembre de 19833 

GUZ el Degartamento de Compañias de Pesponsabllidad Jdimitada 
de la lntendecia de Derecho Societario, mediante menucando N' 89-1l-e¿-1-> 
26 de 19% de octubre de 193% ha emitido informe favorable para la 
coutbimacioón del zrámite, una Vez <que comsiderya que se ha dado cumpli- 
ilento a los requisitos legale ss oectivos: 

£n ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley] 

RESUELVE: 

ARTICIBO PRIMERO.- APROBAR: aj el aumento de capital de “RECTIFICADORA 
LUIS CASTÍLIO VALLEZO C. LIDA.” por 3/.500.000,00 con lo que asciende 
a 5/.1'009.006,00 dividido en 1. 30s participaciones de 27,1.000,00 
cada az Y, 21 la reforma de estabutos constante en la roferida 
escritura. 

ATICO SEGUNDO." DISPONER que a extracto de la iriicada escritura 
pública se publique, por une Vez, en uno de los diarios de mayor climar- 
lación en (milto. Un ejexlar de la puodlicación deberá entregaras 
a este Despacio. l 

ARTÍCULO  TERCRRO.- DISPONER que «el Notario Sexto del cantón Quito 
teve nota al HEDGE de la mtucia de la escritura píblico (que se a00uena, 
“ol contenido de la pormente Resolución y sitmte razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que +l Registrador Mercantil del cantón 
Suitos a) luscriba la referida escritura pública junto con la presente 
Resohución, archive una copia de dicha escritura y devueles las restantes 
oco da xazón do la lasccipción ce se ona] Y. >) cuela con las 
denás prescripriones contenida un la Ley de Registro y el articulo 
33 del código de Corercio. 
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ARTICULO QUINTO. DISPONER que el Notario Décimo del cantón Quito 
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 17 de novienbxe 
de 197% por la cual se constituyó la compañía en referencia que ha 
procedido « aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueoe por la presente Resolución y siente 
razón ús esta anctacion. 

CUKPLIDO, Vuelva el expediente. 

COMUNIQUESS. DADA y firmada en la Superintendencia úe Compañías, 
en Quito. 4 
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PCTIFICADORA LOIS CASTILTO VALLESO C. LTDA.” 
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Con esta Pecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 
2193 del Registro Mercantil, tomo 120. Se dá así cumplimiento a lo 
dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido enel Decreto 
733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Regisfro/“Picial 878 de 
29 de agosto del mismo año.” Quito, a diez y Ml 8; noviembre         

  
ea is “o a Bess dorrs 

Cono lL Dri CANTÓN QUITO


